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______________________________________________________________________ 
Señores 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA (CAQUETA) 
E.   S.     D. 
______________________________________________________________________ 
 
 
 
Trámite:              Declarativo - Verbal 
Demandante:               NELSON HERNAN DIMATE MORENO -   
Demandado:                CENTRODIESEL S.A. 
Expediente:                 2021- 0328 
Asunto:                        Recurso de reposición contra Auto Admisorio de la Demanda. 

 
 
 
GABRIEL MEDINA S., identificado como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de apoderado 

judicial de CENTRODIESEL S.A, respetuosamente me dirijo a ustedes para interponer RECURSO 

DE REPOSICIÓN contra la providencia dictada el pasado 25 de enero de 2022 dentro del proceso 

de la referencia, mediante la cual se admitió la demanda.  

 
 

I. SUSTENTACION DEL RECURSO: 

 
Presento a su consideración los siguientes argumentos de inconformidad: 

 
1. La demanda menciona que el valor de las pretensiones al momento de su presentación 

ascienden a la suma de $37.000.000, tal y como se evidencia en las Pretensiones Segunda 

y Tercera,  así como del  capítulo que  el demandante  nominó  “ESTIMACIÓN RAZONADA 

DE LA CUANTÍA” allí se solicita  por daño emergente  la suma de $17.000.000 más 

$20.000.000  por un supuesto daño inmaterial. 

 

2. Según la herramienta consulta de procesos unificada, la demanda fue presentada a reparto 

el día 24 de noviembre de 2021, información que podrá descargarse desde el siguiente 

enlace: https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NumeroRadicacion 

 

3. Para la anualidad 2021 regía el salario mínimo legal mensual en la suma de $908.526, por lo 

cual, para ese año la cuantía mínima estaba en la suma de $36.341.040. En consecuencia, 

toda petición económica que excediera de esta suma dineraria sería de menor cuantía (Art 

25 CGP). 

 
4.  El Art 26-1 del CGP fija la regla según la cual para efectos de determinación de la cuantía 

se deben sumar todas las pretensiones  al tiempo de la demanda, es decir, que  al  

sumar los valores rogados en las Pretensiones  SEGUNDA y TERCERA por un total de $37 

millones, pues es fácil colegir que este trámite no es de mínima cuantía; entonces,  erró el 
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despacho al  tomar como valor de la cuantía  el que se juró estimatoriamente  por 

$17.000.000. Como es bien sabido el daño moral no se jura estimatoriamente, según lo 

ordenado por el Art 206 CGP, por esa razón no figuran allí los $20 millones deprecados. Así 

las cosas,  es un yerro calificar la demanda  para efectos de su cuantía a partir del valor del 

juramento estimatorio y no el de las pretensiones de la demanda, como lo ordena el estatuto 

procesal en su  Art 26-1.   

5. En conclusión, estamos ante un proceso de menor cuantía que se clasifica como un 

verbal, y por ende sometido a la doble instancia;   en consecuencia,    no se aplican los 

Arts 390 y ss del CGP sino que por el contrario el trámite se rige por los art 368 y ss del 

CGP. 

 
II. PETICIÒN: 

Con fundamento en todo lo dicho hasta aquí, de manera cordial y respetuosa le rogamos que: 

 

1. Sírvase reconocer personería al suscrito para actuar conforme poder adjunto. 

2. Revocar el Auto de fecha 25 de enero de 2022 en su resuelve PRIMERO para que en su 

lugar se indique que el trámite será el de un proceso verbal. 

3. En consecuencia,  revocar el resuelve SEGUNDO para que en su lugar se indique que el 

traslado otorgado al demandado será por el término de 20 días hábiles y no de 10 como allí 

se indica. 

4. Por último, solicitaros al despacho se requiera al apoderado de la parte demandante so 

pena de solicitar su sanción por no copiar a la dirección  electrónica  de CENTRODIESEL  la 

demanda y sus anexos al momento de su radicación contraviniendo  los Arts 3º y 6º. del 

Decreto 806 de 2020;  y además, por el hecho de no enviar con el mensaje de datos de 

notificación electrónica  el memorial de subsanación  de la demanda, el cual entre otras 

tampoco  copió a mi representada, esos actos atentan contra la lealtad  procesal  y aparte 

de ello impiden  la debida defensa de CENTRODIESEL. 

 

III. ANEXOS: 

 

• Poder conferido por CENTRODIESEL a través  de canales eléctricos 

• Cámara de comercio de la demandada. 

De la señora Juez, 

 
_______________________________ 
GABRIEL MEDINA S. 
C.C. 80.421.371 de Bogotá.  
T.P. 92.920  

Canal digital: gmedina@medinamunoz.com 
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